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lectura de la tesina. La solicitud deberA consignar: Titulo de la
tesina que se proyecta-presentar, nombre '1 aceptación del Di
rector de la misma, y a afecto's de coordinación, el visto bueno
del Director del Departamento.

2.3 El trabajo de licenciatura deberé. ser dirigido por un Pro
fesor de la Facultad con el grado de Doctor.

2.4 LQs Tribunales de la tesina estarAn constituidos por
tres Profesores Doctores de la Socción, entre los cuales debe
figurar el Director de la tesina.. pudiéndose incorporar. cuando
la indole del trabajo lo aconseje, un máximo de dos Pro!esores
de otra Sección o centro. Actuara de Presidente el Profesor
de mayor grado académico y antigüedad, 'i como Secretario,
el Profesor mas moderno.

2.5 Los Tribunales serán elevados por la Junta lie Sección
previo infonne del Director de la tesina, al ilustrísimo sefior
Decano de la Facultad para el oportuno nombramiento.

2,6 La Secretaría. de la Facultad habilitarA dos plazos para
la formalización de la matricula; uno de ellos en junio. otro
en septiembre. Consumidos los mismos, remItirá una lista de
los alumnos matriculados en esta modalidad a la Secretaria de
la Junta de Sección..

2.7 El alumno,' para formalizar la matricula que le permita
la exposición y defensa de su trabajo de licenciatura. deberá
depositar en la Secretaría de la Facultad un mínimo de cuatro
ejemplares del mismo, en cuya primera. página debe figurar
nna declaración del Director del tra,bajo Que constituye la te-
sina. . "

2.8 Corresponde al Presidente del Tribunal convocar fecha.
lugar y hora para proceder a la e:x:posición y defensa de la
tesina.

2.9 Reunido el' Tribunal en sesión publica,. 91. Presidente
concederá la palabra al 'tesinando para que, en el plazo méxi
mo de cuarenta y cinco minutos, exponga los aspectOs más
relevantes de 'su trabajo, el método empleado, los resultados
obtenidos y ·las consecuencias que infiere; seguidamente el Tri
bunal podrá formularle las observaciones que estime pertineñ
tes o solicitar las aclaraciones oportunas.

2.10 El Tribunal enjuiciará la actuación del tesinando en la
elaboración y exposici6n de la tesina y le asignarA una "califi-
cación. .

2.11 La calificación del grado de Li~enciado se obtendrá
calculando el promedio entre la calificación de la tesina y la
nota media del expediente académico Personal.

ORDEN de 28 ae octubre de 1983 pOr la qus 8e
.autcriza al Centro privado de Formación Profesio
nal ..San Agusttn•• d8 Ma'Yorga de Campo. (Va
lladolid). ampliación de' enseñanzas de la rama
Hogar.

llmo.Sr.: Visto el expediente presentado por don Juan EstA
vez Pérez, Presidente de la Asociación de Padres del Colegio
fa.miliar rural ..San Agustín., de Mayorga {VallMioHdl, en soll·
citud de ampliación de enseñanzasf

Teniendo en cuenta que el citado Centro fUe autorizado como
Centro privado de Formación Profesional de primer grado por
Orden, minigterial de 15 de noviembre de 1978. y qUe reúne los
requisitos legalmente establecidos en el Decreto 1855/1974, de 7
de junio (.Boletín Oficial del Estado" de 10 de'julio), así como
'los informes y propuesta emitidos por la Dirección Provincisl
de Valladolid en sentido favorable. '" <

Este Ministerio ha resuelto autorizar al cole.gio familiar rural
.San Agustín". de Mayorga (Valladolid). domiciliado en la plaza
de Santa María, sin número, la ampliación de ensefianzas soli
citada,' pudiendo impartir, desde el curso 1983-84, la profesión
Jardín dé Infancia. de la rama Hogar, de Formación Profe
sional de Primer Grado. con carácter provisional.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento '1 efectos.
Dios guarde 'a V. l. ,~ "
Madrid, 28 de octubre de 19S3.-P. D. (OIVen de Zl de marzo

de 1982). eJ Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

lImo. Sr. Director general de En5eñan'Zas MedJas.

1199 ORDEN de 11 de noviembre de 1983 por la que
. se autoriza al Centro privado de Formación. Pro·

fesiona! .La C;rafera-. de Logrofío, ampliación de
enser\an.zas en pr'.mer t1tcu:kJ de la roma AgrariG.

. Jlmo. Sr.: Visto'el expediente incoado por doi\a Ana Maria
Nieto Centeno, en representación· de la Sociedad.centro· de
Iniciativas para la· Formación Agraria_, titular de la Escuela
~amiliar agraria .La Grajera,.. da Lograño. en IOUc1tud de
ampliación de ensefiAnzas de la rama Agraria;

Teniendo &n cuenta·que el citado Centro obtuvo su autor1za..
'dón definitiva por Orden ministerial de 31 de diciembre de 1071
y. que. c:umple los requisitos legalmente establecidos en el De
~reto 1ess11197.(. de 7, de Junio (.Boletin Oficial del Estado
de lQ de julio). así como los Lnformes y propuesta eDJ,.ltidos por
la Dirección Provincial de La Rioja en sentido favorable,

Este Ministerio ha resuelto a\ltorlzar a 1& E-scuela fam1l1ar
a.graria .La, Grajera""de Logrofio, la ampliación de las elise-

:ñanzas solicitadas, pudiendo impartir, desde el curso académi
co 19831&4, la profesión Explotac1onN Agrtcolas Intensivas. de
la tima Agraria, de Formación Profesional de Primer Grado. -

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento '1 efectos.
Dios guarde a V. 1,
Madrid, 111 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1882). el Subsecretario, J0s6 Torteblanca Prieto.

nmo. Sr. Director .eneral de,Enseftanzl\8 Medtas.

ORDEN d. 15 de novi,mbre tU 19B3 por lo· que
'8 concede lG. autori.zación deftnftivc al Centro prt
vado de Formaci(),¡. Profe8wnaJ de segundo grado
homologado cCElntro O.ce~. de Nueva. Profesi.o-
nsB". de Hu.e,<::a. . .

Ilmo;Sr.l Visto el ex.pediente lnocado por don Rafael Casas
Arriba.s, Director de IaEscuela de Turismo .centro OsoenS&
de Nuevas Profesiones", de Huesca. en solicitud de autoriU-ción
definitiva; .

Teniendo en cuenta que se cumplen, en el citado Centro. los
requisitos legalmente establecidos en' el Decreto 1855/197.(, de
7 de junio' (.BoleUh Oficial del Estado. de 10 de julio) asi
como los informes y propuesta emltidos por la Dirección Provin
cial de Huesca en sentido favorable.

Este Ministerio ha resuelto conceder la autoriU\Ción definitiva
al Centro privado de. FormaCión Profesional cuyos datos se
relacionan a continuación, Ii. partir del -curso académico 1983/84.

Localidad: Huesca. Domicilio: Plaza de la Universidad, 2.
Denominación: .Centro Oscense de NuevasProfesioneBoo. Titula
ridad: Sociedad Cooperativa de Enseñanza .Pirineos 'Aragone
ses". Puestos escolares: 2OO.-Grado: Segundo. Clasificación: Ho
mologado. Enseft.anzas: Curso de EnlJElfianzas Complementarlas
para el acceso de primero a segundo grado. Rama Administra
tiva 'y Comercial, especialidades Servicio de Tterra de Aviación
Comercial. Servicio de a Bordo de Aviación Comercial y Rela
ciones Públicas, {todas ellas con carácterprovisonaU.

. Lo que comunico "a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. . ._
Madrid, 15 de noviembre de 1983.-P: D. (Orden de 27 de

marzo de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseftanzas Medias.

1201 OR.DEN de 11 cl6 nov"lBmbre de JI1&: por la que
.e concede amphación de ensefian.za, de la rama
Agraria a diver'a. ElCuelas familiare:; agraria'
de la provincia de Ciudad Real.

Ilmo. Sr.: Vistos los expediel:)tas Incoados por los titulares :fe
las Escuelas familiares agrarias que se citarin a continuación,
para que se les autorice ampliación de enseñanzas de la rama
Agraria;, .

Teniendo en cuenta que dicho! Cent(OS reúnen las condiciones
precisas, que.los expedientes se han tramitado COn arreglo a las
disposiciones en vigor, ., que los tnfo'tmes y propuestas emitidos
por la Dirección Provincial de Ciudad Real son en sentido .
favora.ble,

Este Ministerio ha resuelto autorizar la ampliación de ense
ñanzas solicitada a los siguientes Centros privados de Formación
Profesional. a partir del curso académico 3.9840-84:

_ . Ciudad Real

Localidad: Alcázar de San Juan. Denominación: Escuela fa
milar agraria ..El Gamonal-. de Primer Grado, Ensei'Janzas:
Rama Agraria, ·profesión Explotaciones Agropecuarias.

Localidad: Bola:ños. Denominación: E6cuela fa.rolliar agraria
..La Serna.. de Primer Grado...Ense:ñanzas:, .Rama Agraria, pro
fesión Explotaciones Agropecuarias.

Localidad: Manzanares. Denominación: Escuela faroillar Agra
ria ..Moratalaz., de Primer Grado. Enseft.anZa.8: Rama Agraria.
profesión Explotaciones Agric9Iú Intensivas,

Lo que comunico a V. l. para BU conocimiento '1 efectos.
Dios guarde a V. l. .
Madrid. 1'7 de noviembre de 1883.-P. D. (Orden de 71 de

marzo de 1982), el SubsecreUui.o, José TorrebIanca Prieto.

nmo. Sr. Director ~neral de Ensettanzae Medias.
. I

1202 ORDEN d8 '.. do """wmbrs do 1983 por la ti...
. .._remelve rsvisar )' actualizar la Orden de closl

ficcci6n pTOYiltonal "Y autoriza-r !al emellanms del
Curso ele 'Onen.tactón Untv.nltariG a parttr dsl
próximo cur&o B4-85 al Centro .Legamar•• de Le
llaMa (Madrid).

fimo. Sr,1 EJ:Bmtnado el expediente promovfdo por el titular
del Centro de Baeh1l1erato privado que 88 lndlca, en sollc1;tud
de autorización para impartir. las ensefianzas del Curso de Orien
tación Universitaria .., amplía.c1ón de unidades de BUP¡


